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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL  

(Artículo 501 del Código General del Proceso)  
 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00436-00 

Audiencia Nro. 048 de 2020 

Demandante Luz Marina García Espinosa 

Demandado  Alvaro De Jesús Muñoz Villegas  

Tema Inventarios y Avalúos  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por sustracción de materia se da por terminado este trámite. 

 

SEGUNDO: No se imponen costas 

 

TERCERO: Archivar las diligencias 

 

Sin objeciones.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por terminada siendo las 

8:58 de la mañana y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 
 

INTERVINIENTES. - 

  

Calidad: Apoderada Demandantes  

Nombre: Lina Marcela Noreña Villalobos 

C.C.  43.997.113 

T.P. 298.993 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Limanovi8418@hotmail.com 
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JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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